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REVISIÓN EXCEPCIONAL DE PRECIOS. ANÁLISIS DEL REAL DECRETO LEY 3/2022.  

CONSULTA 

“Buenos días. 

La presente consulta es sobre el alcance de la frase destacada en negrita en el segundo párrafo 

del artículo 7 de la disposición que reproduzco más abajo (en concreto en relación con los 

contratos de obras financiados por los Fondos adicional RTR REACT-EU): “que no podrá ser 

inferior a un ejercicio anual ni superior a dos ejercicios anuales”. 

¿Quiere decir que solo se puede calcular la posibilidad de revisar los precios del contrato en 

contratos de obras de ejecución mayor al año? ¿O que aun siendo de menor duración es revisable 

pero hay que esperar al cambio de ejercicio para su cálculo? 

¿Cómo es posible entonces que el artículo 10.2 del texto vigente de este RDL 3/2022, de 1 de 

marzo, prevea la posibilidad de que “El órgano de contratación estará facultado, siempre que 

cumpla con los requisitos exigidos en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 

Presupuestaria, para realizar pagos a cuenta por el importe de la revisión calculada a la fecha 

de pago de cada certificación de obra. 

El importe se corregirá, en su caso, al alza o a la baja, en la liquidación del contrato, con los 

índices oficiales definitivos correspondientes al período en que se haya aplicado la revisión.”… 

¿Solo sería aplicable lo anterior a contratos de superior duración al año? 

Agradeceríamos, además, si las tuviera confeccionadas la Consejería de Hacienda y 

Administraciones Públicas para su aplicación en Castilla-La Mancha, poder disponer de las 

pautas de este procedimiento de revisión de precios, en lo que concreten lo previsto en el RDL 

objeto de esta consulta. Si no existen, entendemos que debemos proceder tal y como establece 

el artículo 9 de este RDL 3/2022, modificado por el RDL 6/2022. 

Gracias de antemano. 

”. 
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RESPUESTA 

En relación con la citada consulta, hemos de indicar que el Estado, a través del Real Decreto-ley 

3/2022, de 1 de marzo (en adelante, RDL 3/2022), ha establecido una serie de medidas 

excepcionales en materia de revisión de precios en los contratos públicos de obras. El RDL 

3/2022, ha sido posteriormente modificado por el Real Decreto-ley 6/2022, de 29 de marzo.   

 

La revisión a que se refiere el RDL 3/2022 se aplica a contratos que no se encuentren finalizados 

a la fecha de entrada en vigor del mismo; así, tal y como resulta de lo dispuesto en el artículo 6, 

el estado de tramitación que, como máximo, pueden alcanzar estos contratos es el de ejecución 

cuando el contratista solicite la revisión excepcional: “(…) contratos públicos de obras, (…) que 

se encuentren en ejecución, licitación, adjudicación o formalización a la entrada en vigor de 

este real decreto-ley, o cuyo anuncio de adjudicación o formalización se publique en la 

plataforma de contratación del sector público en el periodo de un año desde la entrada en vigor 

de este real decreto-ley, se reconocerá al contratista la posibilidad de una revisión excepcional 

de precios siempre que concurra la circunstancia establecida en este real decreto-ley. 

Igual posibilidad de revisión excepcional de precios se le reconocerá al contratista en aquellos 

contratos públicos de obras, ya sean administrativos o privados, adjudicados por cualquiera de 

las entidades que forman parte del sector público estatal, cuyo anuncio de licitación se publique 

en la plataforma de contratos del sector público en el plazo de un año desde la entrada en vigor 

de este real decreto ley y cuyo pliego de cláusulas administrativas particulares establezca una 

fórmula de revisión de precios, siempre que concurra la circunstancia establecida en este real 

decreto-ley. (…)”  

Una vez que se han determinado los casos susceptibles de revisión excepcional, según lo 

dispuesto en el citado artículo 6, para saber si procede o no el reconocimiento de dicha revisión 

el órgano de contratación habrá de tener en cuenta si el incremento del coste de los materiales 

empleados para el contrato de obras ha tenido un “impacto directo y relevante en la economía 

del contrato”. Ese impacto habrá podido tener lugar durante la vigencia del contrato y hasta su 
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finalización, entendiendo como tal una vez que se ha formalizado el acta de recepción y emitida 

la correspondiente certificación final (artículo 7.1 del RDL 3/2022). 

Para considerar que existe tal impacto, el órgano de contratación deberá calcular cuál ha sido el 

incremento del coste de los materiales a que se refiere el RDL 3/2022, para lo cual, la citada 

norma tiene en cuenta un determinado periodo, dentro del plazo de duración del contrato, que 

no podrá ser inferior a un ejercicio anual ni superior a dos ejercicios anuales. A los importes del 

contrato certificados en este periodo, habrá que aplicar la fórmula de revisión de precios del 

contrato, si la tuviera; en caso contrario, se aplicaría la que por la naturaleza de las obras le 

corresponda de entre las fijadas en el Real Decreto 1359/2011, de 7 de octubre. Una vez 

realizado el cálculo, se considerará que existe un impacto directo y relevante en la economía del 

contrato, cuando el incremento del coste de los materiales sea superior al 5 por ciento del 

importe certificado del contrato en el periodo que hayamos tenido en cuenta para realizar el 

cálculo.  

Así pues, lo que el artículo 7 del RDL 3/2022 determina es cuándo podemos considerar que ha 

existido un impacto económico en el contrato de tal magnitud que comporte la revisión 

excepcional de precios que regula el RDL 3/2022; ello, una vez determinado el incremento del 

coste de los materiales del contrato calculado con referencia a un periodo determinado que no 

puede ser inferior a un ejercicio anual, lo que indefectiblemente supone que, para considerar si 

existe o no ese impacto, el contrato no puede tener una duración inferior a un año; si fuera 

así, no podría calcularse cuál ha sido el importe del incremento de costes que el RDL 3/2022 

conviene que tiene que concurrir  para  que se produzca el impacto al que el mismo se refiere. 

Una vez que el órgano de contratación considera, de acuerdo con lo dispuesto anteriormente, 

que procedería la revisión excepcional de precios, habría que calcular el importe a que 

ascendería dicha revisión; para ello, el RDL 3/2022 establece en su artículo 8 los criterios a tener 

en cuenta para llevar a cabo el citado cálculo, distinguiendo según que en el contrato 

correspondiente el pliego regulador del mismo estableciera, o no, la revisión del contrato y su 

fórmula. 

Finalmente, el artículo 10 del RDL 3/2022 regula el momento de hacer efectivo el pago de la 

revisión de precios, indicando en su apartado segundo que “La cuantía resultante de esta 

revisión excepcional se aplicará en la certificación final de la obra como partida adicional con 
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pleno respeto a la legislación presupuestaria. El órgano de contratación estará facultado, 

siempre que cumpla con los requisitos exigidos en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 

Presupuestaria, para realizar pagos a cuenta por el importe de la revisión calculada a la fecha 

de pago de cada certificación de obra. 

El importe se corregirá, en su caso, al alza o a la baja, en la liquidación del contrato, con los 

índices oficiales definitivos correspondientes al período en que se haya aplicado la revisión”.   

Este servicio entiende que, una vez que el órgano de contratación ha considerado que concurren 

los requisitos a que se refieren los artículos 6 y 7 del RDL 3/2022, para poder reconocer la 

revisión excepcional de precios, el pago del importe de la revisión (calculado conforme a lo 

previsto en el artículo 8) se realizará en la certificación final de la obra; no obstante podrá 

realizarse de manera anticipada en cada certificación de obra, para ello el importe de la revisión 

se calculará a la fecha de pago de cada certificación a expensas de lo que resulte de la liquidación 

del contrato en la que se corregirán, al alza o a la baja, el importe o los importes que hayamos 

pagado previamente por este concepto (el de la revisión de precios). Dado que en este último 

caso, el contrato no se encuentra finalizado, el órgano de contratación debería hacer una 

estimación, teniendo en cuenta el plazo de ejecución del mismo, para considerar si cabría o no 

la revisión excepcional de precios, en los términos previstos en el artículo 7 del RDL 3/2022, 

procediendo al pago en cada certificación únicamente si considerara que cabría la misma. 

De acuerdo con lo expuesto, podemos establecer las siguientes conclusiones: 

- La revisión excepcional no podrá solicitarse si el contrato de obras ya se encuentra 

finalizado a la fecha de entrada en vigor del RDL 3/2022. El contrato deberá encontrarse 

en algún estado de tramitación de entre los que se refiere el artículo 6 del RDL 3/2022. 

- Para saber si procede o no el reconocimiento de la revisión excepcional de precios, el 

órgano de contratación habrá de considerar si en la economía del contrato ha existido 

o no un “impacto directo y relevante”, conforme a lo previsto en el artículo 7 del RDL 

3/2022. Teniendo en cuenta el periodo de referencia establecido en el mismo para 

poder calcular el incremento del coste de los materiales de obra (que no puede ser 

inferior a un ejercicio anual), no cabría el reconocimiento de la revisión excepcional de 

precios en contratos de obras de duración inferior a un año.  
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- Una vez que hemos determinado que procede el reconocimiento de la revisión 

excepcional, habrá que calcular cuál sería el importe a que ascendería dicha revisión, 

para lo cual atenderemos a los criterios de cálculo que establece el artículo 8 del RDL 

3/2022. 

- Tras reconocer que procede la revisión excepcional de precios, y calculada la misma, el 

pago se realizará en la certificación final de las obras; no obstante podrá realizarse el 

pago anticipado en cada certificación de obra que se realice, calculando el importe de 

la revisión a la fecha de pago de cada certificación, y a expensas de lo que resulte de la 

liquidación del contrato en la que se corregirán, al alza o a la baja, el importe o los 

importes que hayamos pagado previamente por este concepto. 

 

Finalmente indicar que, sin perjuicio de lo señalado anteriormente, la presente respuesta a la 

consulta planteada tiene carácter meramente informativo y en ningún caso resulta vinculante 

 

SERVICIO DE ASESORAMIENTO Y NORMALIZACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE 

CONTRATACIÓN 

 


